
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que se ha allegado subsanación de la demanda de sucesión 

del causante DAGOBERTO ALVAREZ, para estudio sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 
Vijes, Valle, 02 de mayo de 2023 

 
ISABELA SUAREZ MENESES 

Secretaria 
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PROCESO: SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 2022-00145-00 

DEMANDANTES: MARIA CECILIA CUAJI BERMEO Y PAULA ANDREA 

ALVAREZ CUAJI 

CAUSANTE: DAGOBERTO ALVAREZ (Q.E.P.D.) 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
 
Al estudio de la presente demanda de SUCESION y de los anexos que la 
acompañan, que promueven las señoras MARIA CECILIA CUAJI BERMEO 
y PAULA ANDREA ALVAREZ CUAJI, encuentra el Despacho que se reúnen 

a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 489 y 490 del C.G.P., por ello 
se dará el tramite indicado en el artículo 487 y siguientes de la misma 

codificación, en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil. 
 
En consecuencia, se, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESION 
INTESTADA del causante DAGOBERTO ALVAREZ (Q.E.P.D.) quién en vida 

se identificó con la C.C. No. 6.485.680 de Tuluá – Valle, siendo su último 
domicilio en el municipio de Vijes Valle del Cauca. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a los demás herederos EIDA ALVAREZ VARGAS, 
ELIZA ALVAREZ VARGAS, JHON ALVAREZ VARGAS, EDUARDO 
ALVAREZ VARGAS, FRAN ALBERTO ALVAREZ VARGAS, OLMEDO 

ALVAREZ VARGAS, YOMAR ALVAREZ VARGAS y LUZ MARY ALVAREZ 
VARGAS, para los efectos previstos en el artículo 492 del C.G.P. 

 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el presente proceso. 

 
CUARTO: TENGASE  a  las  señoras  MARIA  CECILIA CUAJI BERMEO  y  
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PAULA  ANDREA  ALVAREZ  CUAJI  como demandantes, en su condición 

de herederas. 
 
QUINTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 120 del Decreto 2503 de 

1987, se ordena oficiar a la División de Cobranzas de la DIAN, para que haga 
parte en el proceso, en el término de 20 días. En caso de no concurrir, se 
continuará con el trámite correspondiente. 

 
SEXTO: Dar aplicación a lo establecido en el artículo 492 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 1289 del C. Civil, efectuándose los 
requerimientos para aceptar la herencia. 
 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente proceso 
en nombre y representación de la parte demandante al abogado JUAN 

CARLOS JIMENEZ VALLEJO, identificado con la C.C. No. 94.523.843 de 
Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No. 144.121 del C.S.J., 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
DALIA MARÍA RUIZ CORTES 

Juez 
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